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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, treinta de abril del dos mil veinticuatro  

 

Procede el Despacho mediante la presente providencia a resolver el 

recurso de apelación interpuesto por Lyda Ximena Guzmán Marulanda, 

a través de apoderado judicial, en contra de la providencia, de fecha 09 

de agosto de 2023, providencia proferida por el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Filandia, Quindío, que Rechazó la Demanda formulada por la 

recurrente. 

 

Decisión Impugnada 

 

Lyda Ximena Guzmán Marulanda, a través de apoderado judicial, 

presentó demanda de Sucesión Intestada en calidad de Heredera del 

causante, Armando Guzmán Penilla, la que correspondió por reparto al 

Juzgado Promiscuo Municipal de Filandia Quindío. Despacho judicial que 

inadmite la demanda mediante auto, del 13 de julio de 2023 y concede el 

término de 5 días para subsanarla, so pena de su rechazo, al considerar: 
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La parte actora oportunamente allegó escrito para subsanar el libelo 

demandatorio, en los siguientes términos:   
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Por auto del 09 de agosto de 2023, el A Quo decide rechazar la demanda, 

argumentando:  
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La parte demandante presentó recurso de reposición y en subsidio 

apelación el cual el a quo mediante providencia, de fecha 24 de agosto 

hogaño, no repone y concede la apelación. Por lo anterior procede esta 

instancia a desatar la apelación formulada.  

 

Objeto del recurso de apelación 

 

El extremo activo se mostró inconforme con la decisión proferida en 

primera instancia, expresando lo siguiente: 

 

 

 
… 
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… 

 
 

De acuerdo a los argumentos expuestos, solicita revocar la providencia 

por medio de la cual se rechazó la demanda y, como consecuencia, se de 

trámite al proceso liquidatorio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Prima facie debe el Despacho advertir que existen requisitos para abordar 

el análisis puesto a consideración como son: Que se trate de un proceso 

de doble instancia, competencia funcional, y que las decisiones atacadas 

sean susceptibles de tal mecanismo de controversia. 

 

Realizado el análisis respectivo, se tiene que se cumplen dichos requisitos 

al tratarse de un proceso de sucesión intestada de menor cuantía, ello 

teniendo en cuenta que el avalúo catastral del inmueble se encuentra en 

la suma de $103.236.000, razón por la cual este Despacho tiene 

competencia funcional al ser superior jerárquico del juez promiscuo 

municipal en los asuntos de familia que tramite en primera instancia. 

 

Ahora con respecto al tercer requisito se tiene que el numeral 1º, inciso 

2º, del artículo 321, del Código General del Proceso, establece: 

 

“También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 

 

1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera 

de ellas.” 
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Por lo que se, reitera, se cumplen los requisitos para abordar el estudio 

respectivo. 

 

Con respecto a la cuantía para los procesos de sucesión, establece el 

numeral 5º, del artículo 26 del Código General del Proceso, que la misma 

se determina “5. En los procesos de sucesión, por el valor de los bienes relictos, 

que en el caso de los inmuebles será el avalúo catastral.” 

 

CASO CONCRETO 

 

En el caso objeto del presente recurso de alzada se tiene que para el A 

Quo, al momento de estudiar el escrito de subsanación de la demanda, 

no se subsanaron las falencias expuestas en la inadmisión por cuanto la 

parte actora, siendo ello el motivo de inconformismo de la parte apelante.  

 

Ante lo expuesto se tiene que el extremo activo procuró la subsanación 

del libelo, sin que para el A Quo así hubiere acaecido, pues solo lo realizó 

en forma parcial, advirtiéndose que no se allegó el certificado de tradición 

del inmueble como tampoco el certificado de tradición vehicular; 

considerando que no se daba cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

444 del Código General del Proceso.  

 

En virtud a lo antes expuesto, se tiene que para efectos de determinar la 

cuantía en los procesos de sucesión ha de tenerse en cuenta lo reseñado 

en el numeral 5 del artículo 26 del Código General del Proceso, antes 

transcrito, en donde solo se determina el valor catastral de los bienes 

relictos, sin que se exija propiamente el aporte del respectivo certificado 

de traición, es decir, la norma no determina que el citado documento deba 

ser aprobado como requisito sine qua non a efectos de determinar dicha 

cuantía, por ende le asiste la razón al apelante cuando aporta el recibo en 

el cual se indica el avalúo del inmueble, como se observa a continuación: 

 



Auto 0657 
63272408900120230009502 

 
 

Situación que igualmente acontece con el vehículo al reportarse lo 

siguiente: 

 

 
 

  

Ahora, frente a lo expuesto por el A Quo con respecto a la no aplicación 

de lo expuesto por el artículo 444 del estatuto procesal se tiene que dicha 

norma hace alusión al avalúo de los bienes “Practicados el embargo y 

secuestro, y notificado el auto o la sentencia que orden seguir adelante la 

ejecución” (Resaltado y subrayado fuera de texto), por ende, dicha norma 

es aplicable al caso objeto de estudio. 

 

En consecuencia, se tiene que la providencia apelada será revocada 

disponiéndose, en su lugar, la devolución del expediente para que el juez 
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de instancia examine nuevamente el escrito presentado por el extremo 

activo para subsanar la demanda, teniendo en consideración los 

argumentos aquí expuestos.   

 

No se impondrán costas en esta instancia, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, por no haberse 

causado. 

 

En atención a lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de 

Armenia Quindío,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Revocar el auto de fecha 9 de agosto de 2023 emitido por el 

Juzgado Promiscuo Municipal de Filandia Quindío, mediante el cual se 

rechazó la demanda de sucesión intestada de los bienes pertenecientes al 

causante Armando Guzmán Penilla, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: Devolver el presente expediente digital a efectos de que el 

a quo examine nuevamente la demanda y el escrito presentado por el 

extremo activo para subsanar el libelo demandatorio, teniendo en 

consideración los argumentos aquí expuestos.   

   

TERCERO: No condenar en costas en esta instancia, por no haberse 

causado. 

 

CUARTO: Remitir el expediente una vez ejecutoriada la presente 

providencia, a través del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Civiles y de Familia de Armenia Q, al Juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Jueza 
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